
Núm. 118.—Sábado 22 de Enero de 1876.

PUNTOS DÉ SUSGRICION. PRECIO DE SUSGRICION.

Kn Za r a g o z a , en la Administración do la im- 
, renta do la Casa-Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse re
mitiendo su importo on libranza del Tesoro 6 
otra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá, franqueada, 
al Regente de la Imprenta del Hospicio pro
vincial.

VEINTE PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 dias inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen, pasados estos, la Administra
ción solo dará los números, prévio el pago, al 
precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta cada 
uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, SÁBADOS Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Go- 
hierco. son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publica oficialmente en ella, 
y desde cuatro dias después para los demás pue
blos de la misma provincia. ( Decreto de 28 de 
Noviembre de 1831.)

Inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán bajo su mas 
extricta responsabilidad de conservar los nú
meros de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente paia su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada año económico.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. el Re y  (Q. D. G-.) y la Serenísima 
Señora Princesa de Asturias continúan sin 
novedad en su importante salud.

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

(Gaceta 16 de Enero de 1876.)

REALES ÓRDENES.

Remitido ¿informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada promovido por el Ayunta
miento de Villafranca de los Barros contra un 
acuerdo de la Comisión provincial por el que se 
ordena reformar la cuota impuesta á D. Francis
co Gómez Jara en el repartimiento vecinal de 
1873 á 1874, la Sección de Gobernación de di
cho Consejo en 9 del corriente emitió el si
guiente dictamen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Villafran
ca de los Barros se alzó para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E. contra un acuerdo de 
la Comisión provincial de Badajoz, que dejó sin 
efecto el que había tomado la Junta municipal 
referente á la cuota impuesta á D. Francisco

Gómez Jara en el repartimiento vecinal corres
pondiente al ejercicio de. 1873 á 1874.

Acudió el interesado al Ayuntamiento expo
niendo que la contribución territorial que paga
ba como hacendado forastero no llegaba á50 pe
setas por trimestre, en cuyo caso no pudo haber 
criterio legal para señalarle 35 pesetas por un 
semestre para el repartimiento vecinal; y como 
el artículo 2.° de la Ley de presupuestos gene
rales del Estado limitaba al 3 por 100 de la uti
lidad imponible la cantidad que para tales gas
tos podía imponerse, pidió que se reformase su 
cuota en diclio sentido, pues en otro caso se al
zaba para ante la Superioridad.

Informando el Ayuntamiento ésta solicitud, 
al elevarla á la Comisión provincial, manifestó 
que el exponente aun creía que regia la ley he
cha únicamente para el ejercicio de 1872 á 
1873; mas como no fue así, sino que en 6 de 
Agosto de 1873 se promulgó la de presupuestos 
para el ejercicio de 1873 á 1874, á ella se atuvo 
al señalar la cuota que al recurrente corros- 
pondia. .

La Comisión provincial, sin embargo, consi
derando que esta ley no deroo-a en ninguno de 
sus artículos el 2.° de la Ley de 26 de Diciembre 
de 1872, que limitó al 3 por 100 sobre el líquido 
imponible el recargo que podían establecer los 
Ayuntamientos en los repartos vecinales, acor
dó dejar sin efecto la providencia del Ayunta
miento, y prevenirle que reformara la cuota im
puesta al interesado, con arreglo á la ley. /

M.C.D. 2022



818 BOLETINgOFICIAL

Y habiéndose alzado la Municipalidad para 
ante el Ministerio del digno cargo de V. E., pi
diendo por los motivos expuestos en el informe 
que dió á la Comisión provincial la revocación 
del acuerdo de esta, se pasaron los antecedentes 
á informe de la Sección.

En su vista, debe manifestar que la Ley de 6 
de Agosto de 1873 estableció en su art. l.°lo 
siguiente: «Los presupuestos generales del Es
tado aprobados para el año de 1872 á 1873 conti
nuarán rigiendo hasta que las Cortes Constitu
yentes hayan dado la Ley fundamental de la 
República.»

En aquella Ley no se introdujo novedad al
guna respecto del art 2.° de la de 26 de Diciem
bre de 1872, en la cual se determinó, como que
da dicho, que el 3 por 100 sobre la utilidad im
ponible fuera el máximum que pudieran apro
vechar los Ayuntamientos para sus reparti
mientos vecinales.

Y una vez que en este sentido resolvió la Co
misión provincial de Badajoz la reclamación 
producida por D. Francisco Gómez Jara;

Entiende la Sección que no procede estimar 
el recurso interpuesto por el Ayuntamiento de 
Villafranca de los Barros á que el expediente se 
refiere.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 30 de Noviembre de 1875. 
—Romero y Robledo.—Sr. Gobernador civil de 
la provincia de Badajoz.

(Gaceta 17 de Enero de 1876.)

Remitido á informe del Consejo de Estado el 
recurso de alzada promovido con motivo de un 
reparto vecinal practicado por el Ayuntamiento 
de esa capital para cubrir el cupo de 35 hom
bres que le correspondieron en el reemplazo de 
1869, la Sección de Gobernación de dicho Con
sejo en 15 de Octubre último emitió el siguien
te dictámen:

«Excmo. Sr.: El Ayuntamiento de Castellón 
de la Plana solicita que se apruebe el reparto 
practicado para cubrir el cupo de 35 hombres 
que le correspondieron en el reemplazo de 1869, 
y que se devuelva el expediente adjunto al Juez 
municipal para que autorice la entrada en el 
domicilio lo los deudores.

Acompaña las actas en que consta que, á 
consecuencia de una circular de la Diputación 
provincial, el Ayuntamiento y la Junta de con
tribuyentes acordaron valerse del reparto que 
autoriza el art. 2.° de la Ley de 26 de Marzo de 
1869. ,

Sometido este acuerdo á la aprobación de la 
Diputación, y habiéndola merecido, se expuso 
el repartimiento al público; y después de tras
currir el plazo concedido para impugnarlo, se 
procedió á la cobranza. Los contribuyentes se 
negaron á satisfacer sus cuotas, y fué necesario

acudir al apremio de primer grado; y aun así, 
siendo este ineficaz, pedir autorización al Juez 
municipal para la entrada en el domicilio. Ne
góla este funcionario, apoyándose en que la ins
trucción de 3 de Diciembre de* 1869 sobre débi
tos á la Hacienda no era aplicable al caso de 
que se trataba.

Habiéndose alzado el Alcalde para ante el 
Juez de primera instancia, este también negó 
la autorización fundándose en que, si bien para 
la recaudación de los arbitrios establecidos y 
consignados en los presupuestos del Municipio 
podría concederse el apremio, no era este aplica
ble al caso actual por no hablar de él la Ley ci
tada de Marzo de 1869.

En vista de lo que precede, la Sección debe 
manifestar, en lo que se refiere al repartimien
to, que no exigiendo las Leyes ni la misma de 
1869 que lo autorizó que obtenga la aprobación 
del Gobierno, bastando la de la Diputación, nada 
debe resolver V. E. sobre el particular. En 
cuanto al punto que se dilucida, ó sea el de la 
autorización para el apremio negada por el Juez 
municipal y por el de primera instancia, hay 
que tener en cuenta que, aunque no es rigurosa
mente aplicable al caso del art. 25 de la ins
trucción de 3 de Diciembre de 1869 sobre el mo
do de recaudar los débitos á la Hacienda públi
ca, existe una razón de analogía para aplicarlo, 
con la diferencia que, en vez de ser el Jefe eco
nómico el que se dirija al Presidente de la Au
diencia del distrito, lo haga el Gobernador, á 
quien debe acudir el Delegado.

Por las consideraciones expuestas, la Sec
ción opina:

1. 0 Que habiendo seguido el repartimiento 
los trámites prescritos por la Ley de 21 de Mar
zo de 1869, no es necesario que el Gobierno le 
dé su aprobación.

Y 2.° Que en cuanto al apremio de que se ha 
hecho mérito, deberá dirigirse el encargado do 
llevarlo á cabo al Gobernador de la provincia, 
manifestándole la negativa del Juez para que 
aquel la ponga en conocimiento del Presidente 
de la Audiencia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, con devolución del ad
junto expediente de referencia á los fines consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 30 de Diciembre de 1875.—Romero y Ro
bledo.— Sr. Gobernador de la provincia de Cas
tellón de la Plana.

SECCION SEGUNDA.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Minas.
D. Juan Navarro de Ituren, Gobernador civil de 

esta provincia.
Hago saber: Que habiendo renunciado D. Mi
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guel T. Duran al registro de la mina titulada 
Margarita, de mineral cobrizo argentífero, sita 
en Santa Cruz de Tobed, que hizo á su nombre 
D. Indalecio Gil, he acordado declarar sin efec
to dicho registro, fenecido el expediente, fran
co y registrable el terreno de la misma y devol
ver el depósito al interesado.

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  para conocimiento del público.

Zaragoza 18 de Enero de 1876.—Juan Navar
ro de Ituren.

Por la Dirección general de Beneficencia y 
Sanidad se nos ha remitido, con fecha 10 del' 
comente mes, la Real orden siguiente:

«Ministerio de la Gobernación.—Beneficen
cia.—Excmo. Sr.: He dado cuenta á S. M. de la 
comunicación de V. E., fecha 14 del corriente 
mes, participando á este Ministerio la constitu
ción del Consejo Supremo de los Caballeros 
Hospitalarios Españoles y la de su Comisión 
permanente: enterado de los fines benéficos de 
esta institución, y penetrado de los levantados 
sentimientos y cualidades morales y de inteli
gencia, que adornan á los individuos que com
ponen dicho Consejo Supremo y su Comisión 
permanente, el Rey ha tenido á bien disponer 
se manifieste á ese Consejo y su Comisión per
manente, que ha visto con agrado la constitu
ción de las referidas Corporaciones, y que le 
inspiran gran confianza los individuos que las 
componen para la realización del caritativo ob
jeto á que dedican sus desvelos. Asimismo es 
la voluntad de S. M. se haga saber á ese Con
sejo Supremo, la satisfacción que experimenta 
siempre que pueda tender su mano protectora á 
los desgraciados; y por consiguiente, que esa 
Corporación cuente en todo tiempo con el au
xilio y apoyo del Ministerio de la Gobernación, 
á fin de que responda cumplidamente esa Aso
ciación á los santos y humanitarios sentimien
tos de los fundadores.

De Real orden lo comunico á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 17 de Junio de 1875. 
—Es copia.— El Director general, Campoamor. 
~Sr. Presidente del Consejo Supremo de Hos
pitalarios Españoles.» *

Lo que he dispuesto insertar en este periódi
co oficial para conocimiento del público.

Zaragoza 15 de Enero de 1876.—El Goberna
dor, Juan Navarro de Ituren.

SECCION SEXTA.
El reparto de consumos del año económico de 

1874- 75, se halla expuesto al público en la Se
cretaria de Ayuntamiento por término de ocho 
dias, durante los cuales, podrán reclamar de 
agravio los vecinos en él incluidos; y pasada di
cha fecha, no habrá lugar á reclamación y so 
procederá á su cobro,

Moyuela 14 de Enero de 1876.—El Alcalde, 
Lino Aznar.—P. A. de los SS. de A. y J., Domin
go G. de Ibañez, Secretario.

El repartimiento provincial, formado en esta vi
lla para el actual año económico, se halla ex
puesto al público en la Secretaría de este Ayun
tamiento por término de ocho dias, para que du
rante este período puedan los contribuyentes, 
comprendidos en él, aducir las reclamaciones 
que en su caso crean oportunas.

Osera 16 de Enero de 1876.—El Alcalde, Ro
que Artal.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera ins

tancia del cuartel del Pilar.
Hago saber: Que en autos civiles que penden 

en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, 
los cuales dieron principio en treinta de Agosto 
del año próximo pasado, he acordado citar á cuan
tos se crean con derecho á los bienes que á su fa
llecimiento dejó D. Mariano Fernandez Diez, para 
que en el término de veinte dias comparezcan á 
deducirlo, bajo apercibimiento de pararles el per
juicio á que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valcayo 
de Toro.—D. S. O.,—Basilio Paraíso.

D. Mariano Valcayo de Toro, Juez de primera 
instancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplazad 

cuantos se crean con derecho á heredar á D. Ilde
fonso Lalueza y D,a Timotea Hernández, cónyu
ges, que fallecieron el primero en Graus á diez 
y siete de Setiembre de mil ochocientos setenta y 
tres, y esta en Zaragoza á ocho de Mayo de m'il 
ochocientos sesenta y ocho, para que dentro del 
término de treinta dias, se presenten á deducirlo 
en forma en esto Juzgado, pues que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Zaragoza á diez y siete de Enero de 
mil ochocientos setenta y seis.—Mariano Valca
yo de Toro.—D. S. O., Mariano Moliner.

La A Imuuia.

D. Francisco Lucia, Escribano de S. M. y del 
Juzgado de primera instancia del La Almunia 
y su partido.
Doy fé: Que en el pleito que se dirá se pronun

ció la sentencia que copiada á la letra es del tenor 
siguiente:

«Sentencia-. En la villa de La Almunia de Doña 
Godina, á quince de Julio de mil ochocientos se
tenta y cinco: El Sr. D. Nicomedes de Urdanga-
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rin, Juez de primera instancia de la misma y su 
partido: Habiendo visto estos autos de mayor 
cuantía promovidos por el Procurador D. Jorge 
Serrano en nombre del Sr. Conde de Argillo y de 
Morata, vecino de Madrid, contra D. Antonio 
Martínez Vallejo, propietario de Morata de Jalón, 
representado por el de igual clase D. Manuel Far- 
jas, sobre pago de ciertas pensiones: y

Resultando que el Procurador Serrano con di
cha representación, acudió á este Juzgado con 
escrito de veinticuatro de Julio de mil ochocientos 
setenta y tres, exponiendo:

Que D. Damian de la Cuesta, mediante poder 
especial bastante de dicho Sr. Conde, y entre otros 
vecinos de Morata, D. Antonio Martínez Valle- 
jo, otorgaron la escritura de transacción, ajuste 
y convenio que más adelante expresará y calen
dará, en la cual hubo de reconocerse, que en 
treinta de Mayo de mil ochocientos veintiséis, se 
había otorgado entre la ya difunta Sra. Marquesa 
de Villaverde, Condesa de Morata, doña Luisa 
Sanz de Cortes y el Concejo general de vecinos y 
terratenientes de la mencionada villa de Morata, 
cierta escritura también de transacción, ajuste y 
convenio, por la que entre otras varias gracias y 
concesiones hechas por la nombrada Sra. Conde
sa, se habían rebajado considerablemente las pres
taciones territoriales con que dichos vecinos y ter
ratenientes habian contribuido desde inmemorial 
álosSres. Condes de tal título, estableciendo 
otras en su lugar nuevas, más módicas é inferio
res, como eran ias fijadas en la escritura á que se 
referian:

Que también se reconoció por la misma escritu
ra en que consta la precedente, que presentados 
que fueron en tiempo oportuno por parte del se
ñor Conde los títulos de adquisición del antiguo 
Señorío de la mencionada villa de Morata, en de
finitivo ejecutoriado por la Sala primera de la 
Audiencia Territorial de este antiguo Reino, su 
fecha veinticinco de Agosto de mil ochocientos 
cuarenta y ocho, se le había declarado por cum
plido con la ley, y en su virtud se le amparó en 
la posesión de continuar percibiendo las mencio
nadas rentas y prestaciones:

Que asimismo se reconoció en la escritura de 
que se trata, que en consecuencia de lo que se 
deja dicho, era indisputable el derecho que asis
tía al Sr. Conde para exigir de los otorgantes co
mo de los demás vecinos y terratenientes de Mo
rata, no solo las prestaciones vencidas desde la 
fecha de dicho definitivo, sino todas las devenga
das desde el año mil ochocientos treinta y seis 
hasta el de mil ochocientos cincuenta y uno in
clusive, pero que esto no obstante, teniendo pre
sente el aumento de las contribuciones públicas, 
y que si bien no se habian satisfecho las indicadas 
rentas y prestaciones, estaban del mismo modo sin 
cubrir las pensiones de varios censos á que se ha
llaban afectos, así los pueblos del Condado y to
dos los bienes y rentas de sus vecinos y terrate
nientes en general y particular, como las mismas 
prestaciones con que debían contribuir á los se
ñores Condes, y en atención asimismo á que por 
la escritura de que se viene haciendo mérito, no 
quedaba obligado el Sr. Conde á las contenidas 

en la de mil ochocientos veintiséis, tomando todo 
esto en consideración y accediendo á los deseos 
manifestados por el expresado D. Antonio Martí
nez Vallejo como uno de tantos otorgantes dicha 
escritura de que estaba pronto por su parte á sa
tisfacer en lo sucesivo las prestaciones que le cor
respondiesen por las fincas” que poseia en la pre
nombrada villa de Morata, siempre que se le hi
ciese todo el beneficio y rebaja posible en el tanto 
de ellas, convenidos como estaban en otorgar la 
correspondiente escritura de transacción y arre
glo, lo hicieron de la en un principio nombrada, 
con los pactos y condiciones, entre otros:

1 . Que el Sr. Conde había de condonar como 
desde luego perdonaba al D. Antonio Martínez 
Vallejo, uno de los otorgantes la citada escritu
ra, todas las prestaciones territoriales con que 
debía haberle contribuido desde el año mil ocho
cientos treintay siete al mil ochocientos cincuen
ta y uno, ambos inclusive, pero con la condi
ción precisa y no sin ella, de que en su lugar 
había de quedar obligado el citado Martínez 
á satisfacer la parte que por el presupuesto 
catastral del pueblo y en proporción con los 
que rigiesen en los demás del Condado para 
el pago de las contribuciones le correspondiera 
satisfacer de las pensiones vencidas y que se es
taban adeudando por los mencionados censos im
puestos sobre los mismos pueblos, sus vecinos y 
moradores y rentas del Condado, y por los años 
de mil ochocientos treinta y siete al mil ocho
cientos cincuenta y uno ambos inclusive, sacando 
como habian de sacar libre é indemne al Sr. Con
de del pago de las referidas pensiones, aun cuando 
los acreedores se dirigieran contra el mismo y 
fuese condenado á pagarlas por sí solo en unión 
con los pueblos del Condado, sus vecinos y terra
tenientes, pero con la prevención que si á los ve
cinos de Morata otorgantes se les exigiese por los 
acreedores de alguno de ellos el pago de los cen
sos y acreditasen haber satisfecho el todo ó parte 
de las rentas que debían al Sr. Conde, este, en 
justa proporción de lo que le hubiesen pagado, 
contribuiria á cubrir las pensiones de los censos 
que se les cobrasen:

2 .° Que desde el año mil ochocientos cincuenta 
y dos en adelante, seria obligación del Sr. Conde 
el pagar las pensiones de dichos censos en la par
te alícuota que corresponde pagar á los mencio
nados otorgantes de Morata por todas las tierras 
sujetas al cánon que se establecía y percibiese 
aquel ó quien le representase, pues cubierto que 
fuese el indicado cánon, como hipoteca que era 
de los censos, habian de quedar sus propiedades 
IJbres y exentas de toda responsabilidad y el se
ñor Conde comprometido á sacar y dejarlas in
demnes por esta razón.

3,° Que desde la fecha de la escritura en ade
lante, en lugar de las prestaciones estipuladas en 
la de mil ochocientos veintiséis, habia de ser y 
seria obligación de los otorgantes aquella, sus 
hijos y sucesores por las fincas que entonces po
seían y en lo sucesivo adquiriesen en los térmi
nos de Morata, el pagar perpétuamente por todo 
e[ mes de Setiembre á lo mas tarde de cada un 
año, sin el menor descuento por ningún caso pen-
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sacio ni impensado, un treudo, cánon ó renta fija 
proporcionada á la calidad de dichas tierras, se
gún correspondiese á cada una do las tres clases 
en que se habían dividido, á saber: En las tierras 
regantes con las aguas del rio Jalón, por cada 
hanega de tierra de diez almudes como siempre 
se habia computado, habian de pagar siendo de 
primera calidad, seis almudes de trigo, cinco al
mudes de ídem por las de segunda y cuatro idem 
por las de tercera: Por las tierras regantes con las 
aguas del rio Grio ó cualquiera otra, dos almudes 
y medio de trigo la media ó hanega de tierra 
cualquiera que sea su clase: Por cada hanega de 
tierra de las que se riegan con aguas eventuales 
ó sacadas á máquina, un almud de trigo: Por 
cada yugada de tierra de primera calidad, de mon
te ó sequero, tres almudes de trigo, dos idem por 
cada una de segunda, y almud y medio por la de 
tercera. De las viñas, por cada yugada, que se 
consideran mil cepas, seis almudes de trigo las 
de primera calidad, cuatro idem las de segunda y 
tres almudes las de tercera, excepto en todos los 
seis primeros años de su plantación que se consi
derarían libres. Y en cuanto á los olivos en rega
dío, por cada pié de primera clase un almud de 
trigo, tres cuartas partes de almud por cada uno 
de los de segunda, y medio almud por los de ter
cera; en esta misma cantidad por cada olivo de 
primera calidad en sequero y por cada uno de los 
de segunda y tercera también de sequero, una 
tercera parte de almud, y p)r cada uno de los que 
se regasen con aguas perdidas, eventuales ó sa
cadas con máquina, la mitad de las cuotas seña
ladas respectivamente en regadío, siendo libres 
los diez y seis primeros años de su plantación, 
pero con la prevención expresa respecto á las tier
ras que no estuviesen enteramente pobladas de 
olivos ó que estos estuviesen en cria, habian de 
quedar como quedaban también sujetas á la nue
va renta establecida para ellas, rebajándose en 
tal caso para el pago un almud de tierra por cada 
olivo que haya en la finca y contribuyan al señor 
Conde, y medio almud por cada uno de los que 
no contribuyeran por hallarse en cria.

Y finalmente, por cada cabeza de ganado lanar 
ó cabrío que pasten en el territorio y se encon
trasen el tres de Mayo, deducidos los sementales 
y cria del año que no llegase á primal, habian de 
pagar por razón de aprovechamiento de las yer
bas medio almud de trigo y á prorata del tiempo 
que el ganadero tuviese el ganado en su poder, 
lo que estaría obligado á manifestar dentro de las 
veinticuatro horas desde que lo adquiriera, á cuyo 
cuento, sea que los ganaderos tuviesen ya el ga
nado el tres de Mayo ó que lo adquirieran poste
riormente, podrian, si se negasen, ser apremiados 
á sus expensas y con todo rigor de derecho, y el 
que hiciese ocultación de ganado pagaría en aquel 
año el duplo de las rentas establecidas, sin per
juicio de proceder ademas contra el que lo verifi
case, según dispusieran las leyes contra los de
fraudadores de los derechos de otros: .

4 .° Que las cantidades de trigo estipuladas en 
el pacto tercero, se habian de satisfacer al señor 
Conde y sus sucesores en las eras precisamente, 
conduciéndolo á sus expensas al granero que se

les designase por el Administrador de aquel, veri
ficándolo puro, limpio, seco y de recibo, como en 
el país se acostumbra á pagar por los arriendos á 
trigo de las fincas particulares:

5 .° Que para la cobranza de las rentas esta
blecidas, que principiarán por las del ganado me
nudo en el próximo mes de Mayo al del otorga
miento de la escritura, se formaria un cabreo fir
mado por los otorgantes, el cual se tendría como 
parte integrante de esta escritura, y en él habrían 
de expresarse las fincas que cada uno poseyera, 
su cabida, calidad y confrontaciones, cuyo cabreo 
seria invariable respecto á las tierras de la vega 
de Jalón, exceptuándose las que por estar en sus 
orillas sufrieran con las avenidas alteraciones en 
la cabida y su clase, para cuyo caso, así como 
por lo respectivo á los olivares, viñas y tierras 
de monte se estableció, que para las variaciones 
naturales de diez en diez años hubiera de rectifi
carse el cabreo para hacer las alteraciones que 
correspondiesen y ponerlas de común acuerdo en 
la clase que debieran estar; mas si para ello ocur
riesen dificultades, se nombrarían peritos, por 
cada parte uno, que designasen á qué clase per
tenecía la finca, y tercero, caso de discordia, que 
elegirá el Juez del partido, y ya fijado el cabreo 
no podría alterarse hasta que trascurrieran otros 
diez años, y sí solo adicionarse ó rebajarse las 
fincas que por cualquier título se adquiriesen ó 
desmembrasen, debiendo servir de base para la 
cobranza de las rentas establecidas en el pacto 
tercero, hasta tanto que se formase el cabreo y 
pudiera regir, aunque con sujeción al resultado 
que el mismo diera, el amillaramiento y padrones 
individuales que en el año del otorgamiento de la 
escritura de mil ochocientos cincuenta y uno re- 
gian para el reparto de contribuciones de la villa 
de Morata, reduciendo á diez almudes cada una 
de las medias de tierra de la vega de Jalón, que 
en dichos amillaramientos y padrones son cada 
una de doce almudes:

Que los demás pactos y condiciones de la escri
tura de que se viene haciendo mérito, versan sobre 
que los vecinos de Morata, otorgantes aquella, ha
bían de respetar todas las fincas que como particu
lar poseia el Sr. Conde: sobre el aprovechamiento 
de aguas que este tenia para el uso de sus molinos; 
de la obligación por parte de dicho Sr. Conde, de 
sostener á sus expensas el azud construido en el 
rio Jalón, y cuando no habian de ser de su cuen
ta las reparaciones; de la facultad de los vecinos 
de destinar sus tierras á las producciones que por 
conveniente tuvieran, sin que el Sr. Conde vinie
se obligado á lo estipulado por el pacto diez y 
nueve de la escritura de mil ochocientos veinti
séis, ni á lo demás que se impuso por la misma, 
porque así como no podría exigir otras prestacio
nes que las establecidas en la escritura de que se 
trata, tampoco habría de estar obligado á otras 
condiciones que las que expresamente se encuen
tran en ella, lo cual habría de observarse in
violablemente por una y otra parte á su tenor li
teral y sin interpretación de ninguna especie, á 
no ser que el Sr. Conde ó sus herederos se convi
niesen con el Ayuntamiento ó Concejo general 
de vecinos de Morata, ó en particular con alguno
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de ellos, en un nuevo arreglo ó transacción ge
neral sobre el pago de las indicadas rentas ó pres
taciones territoriales, en cuyo caso los otorgan
tes se reservan para sí y sus sucesores el derecho 
de adherirse á nuevo arreglo ó transacción ó es
critura que para él se otorgase; de la reserva en 
favor del Sr. Conde del derecho de leñar en los 
montes comunes de dicha villa de Morata, así 
para sus hogares como para el servicio de sus 
hornos y molinos que tenia y tuviera en lo suce
sivo; de la obligación de los otorgantes de satis
facer, en su parte correspondiente, las cargas ó 
tributos que pudieran imponerse al Sr. Conde, y 
hasta qué cantidad había de entenderse aquella; 
que los otorgantes habían de tener obligación de 
pagar losgastos de la escritura y la de entregar una 
extracta registrada en la oficina de hipotecas del 
partido, y por último, quedichos otorgantes seobli- 
gaban con todos sus bienes habidos y por haber, 
al cumplimiento de la escritura y al pago deí 
cánon que en la misma se estableció con la hipo
teca especial sobre todas y cada una de las fincas 
que poseían y poseyesen, y á que si las vendieran 
ó traspasasen por cualquier título ó concepto y en 
cualquier manera, seria siempre con la referida 
carga y obligación; como todo lo que se contiene 
en el presente hecho resulta más al por menor, 
así como en los que preceden de la citada escritura 
en un principio que no puede presentar su prin
cipal, por lo que en otro lugar se dirá, otorgada 
en la villa de Morata de Jalón, ante el Notario 
D. Julián Ortega, en trece de Diciembre de mil 
ochocientos cincuenta y uno, y de la cual se to
mó razón en la Contaduría de hipotecas de esta 
villa á catorce de Enero de mil ochocientos cin
cuenta y dos:

Que desde ese año hasta el de mil ochocientos 
sesenta y siete, ambos inclusive, el D. Antonio 
Martínez Vallejo ha satisfecho á su principal, con 
arreglo á la escritura de que se ha hecho mención, 
la renta fija que le correspondía por las fincas que 
ha poseído en los términos de Morata de Jalón:

Que no lo ha hecho así de las correspondientes 
á los años mil ochocientos sesenta y ocho, mil 1 
ochocientos sesenta y nueve, mil ochocientos se
tenta y mil ochocientos setenta y uno, ni la de 
mil ochocientos setenta y dos, vencida después 
de la celebración del juicio de conciliación, que 
debió haber pagado á la cosecha, ó á lo más tar
dar por todo el mes de Setiembre de cada uno de 
aquellos; por manera,-que importando cada una 
diez y nueve medias, cinco almudes y cincodoza- 
vas de almud de trigo, ascienden las cinco á no
venta y nueve medias, dos almudes y nueve do- 1 
zavas de almud de trigo, equivalentes á dos mil 
doscientos sesenta y cinco litros, ochenta y un 
centilitros, salvo error de suma, que es lo que el 
D. Antonio Martínez Vallejo debe á dicho Sr. Con
de por las fincas de Morata:

Que si en el juicio de conciliación sin avenen
cia, como se acredita con la certificación que 
acompañó, se solicitó también el pago de las 
rentas que el D. Antonio Martinez adeudaba 
á su representado el Sr. Conde, por las fincas 
que poseía en los términos do Villanueva, se re

servaba su derecho á reclamarlas por separado en 
la forma más conveniente:

De cuyos hechos deduce en derecho las conse- 
cuenciasque estima convenientes ó conducentes, y 
pide que en definitiva se condene al mencionado 
D. Antonio Martinez Vallejo, á que en el término 
de quinto dia satisfaga á su principal el Sr. Conde 
de Argillo, noventa y nueve medias, dos almu
des, nueve dozavas de almud de trigo, equiva
lentes á dos mil doscientos sesenta y cinco litros, 
ochenta y un centilitros, de la misma especie, por 
las rentas de los años mil ochocientos sesenta y 
ocho, mil ochocientos sesenta y nueve, mil ocho
cientos setenta, mil ochocientos setenta y uno, y 
por la vencida en mil ochocientos setenta y dos y 
que venciesen en lo sucesivo, con las costas:

, Resultando: Que estimada la demanda y confe
rido traslado con emplazamiento, evacuó el Pro
curador Farjas, en escrito de treinta de Octubre de 
mil ochocientos setenta y tres, exponiendo: Que 
no duda que en treinta de Mayo de mil ochocien
tos veintiséis, la señora doña Luisa Sanz de Cor
tes, Marquesa de Villaverde, Condesa de Morata, 
ya difunta, y madre del actor, de una parte, y de 
otra el concejo general de Marata, otorgaron la 
escritura de transacción y convenio, por la cual 
entre otras gracias y concesiones hechas por la 
primera, sin contar la de rebajar considerable
mente las prestaciones territoriales, (sin reconocer 
que lo fueran), con que habian contribuido desde 
inmemorial al Sr. Conde, estableciendo en su lu
gar otras más módicas é inferiores: Que tampoco 
duda, que en tiempo oportuno presentó el Sr. Con
de de Argillo y de Morata algunos títulos de ad
quisición y no todos del Señorío: Que bajo un su
puesto equivocado se reconoció el derecho que 
asistía al Conde para exigir de los otorgantes y 
demás vecinos y terratenientes de Morata las 
prestaciones vencidas desde la fecha del auto de
finitivo en que se le amparó en la posesión de 
continuar percibiéndolas; y que no obstante, te
niendo presente el aumento de contribuciones pú
blicas y que no se habian satisfecho aquellas ren
tas y prestaciones, estaban del mismo modo sin 
cubrir los censos con que se hallaban afectas con 
los demás bienes del Condado; y que dicho señor 
Conde, accediendo á los deseos de D. Antonio Mar
tínez Vallejo, y á que manifestó que estaba pron
to á satisfacer en lo sucesivo dichas prestaciones 
que le correspondieran por las fincas que poseía 
en Morata, siempre que se le hiciera todo el bene
ficio y rebaja posible, acordaron otorgar como otor
garon, qué el Sr. Conde había de condonar á don 
Antonio Martínez Vallejo todas las prestaciones con 
quedebia haber contribuido desde el año mil ocho
cientos treinta y siete al mil ochocientos cincuen
ta y uno, ambos inclusive, con la precisa condi
ción de que en su lugar habian de quedar los 
otorgantes obligados á pagar la parte que por el 
presupuesto catastral y en proporción con los que 
regían en los demás pueblos del Condado, le cor
respondiera pagar de las pensiones que se esta
ban adeudando por los censos impuestos sobre la 
villa y rentas del Condado por aquel periodo de 
años de mil ochocientos treinta y siete á mil 
ochocientos cincuenta y uno: Que por otro pacto
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desde mil ochocientos cincuenta y uno en adelante, 
seria obligación del Sr. Condo pagar las pensio
nes de dichos censos en la parte alícuota que les 
tocase á los otorgantes por todas las tierras ó fin
cas sujetas al canon que nuevamente se estable
cía y hubiese percibido aquél, pues cubierto que 
fuese el mencionado canon como hipoteca que era 
de los censos, habrían de quedar sus propiedades 
libres y exentas de toda responsabilidad y com
prometido el Conde á sacarlas libres é indemnes.

Conviene en la escritura de mil ochocientos 
cincuenta y uno, tanto en la época en que debe 
pagarse el cánon ó prestaciones al Sr. Conde y 
los suyos, por su poderdante y sucesores corres
pondientes á las fincas que poseían y proseyeran 
en el término de Morata, como en las cantidades 
y especies que habían de pagar por cada una de 
las diferentes clases de fincas que en sus hechos 
expresa el contrario; así como también está con
forme con cuanto se expresa por el mismo en los 
hechos del seis al nueve, ambos inclusive.

No niega que aunque bajo un supuesto equivo
cado ha pagado su principal D. Antonio Martínez 
Vallejo desde el otorgamiento de la escritura de 
mil ochocientos cincuenta y uno hasta mil ocho
cientos sesenta y siete, diez y nueve medias, cin
co almudes y cinco dozavas de almud de trigo 
anualmente por los conceptos aludidos:

Tampoco niega que desde esa última fecha no 
ha entregado cantidad alguna y ha desoído las 
reclamaciones que extrajudicialmente se le han 
hecho:

Que en el año de la era mil doscientos cuarenta 
y nueve ó sea mil doscientos once, á siete de las 
calendas de Diciembre, reinando en Aragón don 
Pedro por virtud de Real carta de donación expe
dida en Daroca, teniendo presente las obras de 
piedad que el Prior y Hermanos del Monasterio 
de Santa Cristina de Canfranc, ejercían diligente
mente con los Peregrinos y pobres, fué cedida á 
los expresados Prior y Hermanos para sí y sus 
sucesores en la misma casa, la villa de Morata 
de Jalón con sus términos y pertenencias, hom
bres y mugeres, cristianos y moros, montes y 
llanos, tierras cultas é incultas etc., salva la fi
delidad queá los Monarcas ser y era debido; don 
Antonio Martínez Vallejo no tiene á su disposi
ción la Real carta á que se alude, pero cita, en 
cumplimiento de la ley, las dependencias de pro
piedades y derechos del Estado como punto en 
que tiene que hallarse; además cita el expedien
te de presentación de títulos incoado por el de
mandante que radica en el Juzgado y Escribanía 
de D. Eugenio Gil, por haber en el mismo testi
monio que de una ú otra parte pedirá su compulsa 
en el término de prueba:

Que el Monasterio de Santa Cristina no enage- 
nó ni traspasó el Señorío que tenia adquirido so
bre la villa de Morata de Jalón á persona ni Cor
poración alguna, siendo por consiguiente lo na
tural por una robustísima presunción juris, que 
en la desaparición del mismo, tal Señorío quedó 
incorporado á la Corona con todo lo á él anejo y 
correspondiente:

Que no obstante, en tres de Noviembre de mil 
cuatrocientos veintinueve del nacimiento de Nues

tro Señor Jesucristo, el Rey D. Alfonso de Ara
gón aparece cediendo al noble D. Juan de Luna 
como premio de servicios, por carta expedida en 
Robres, toda la jurisdicción criminal mero mixto 
imperio para ejercerla libremente sobre el lugar 
de Morata de Jalón, que se decía ser y consta que 
no se afirmaba que fuera, del nombrado Juan de 
Luna con sus términos, hombres y mugeres etc. 
con facultad de establecer horcas, cadenas y cual
quier otro signo denotante tal mero mixto impe
rio y tal jurisdicción criminal:

Que sin mas razón que la carta de donación á 
que se contrae el hecho anterior, los Lunas y sus 
sucesores, los Sanz de Cortes y todos los posee
dores del Condado de Morata hasta que las Leyes 
de Señorío abolieron la jurisdicción feudal, la ejer
cieron, y justificarán cumplidamente, (caso de ser 
negado) en el mencionado pueblo, é impusieron 
tributos y prestaciones, cobrando rentas y pechas 
(se refiere al Archivo de Morata de Jalón):

Que no es esto solamente, sino que su principal 
Martinez posee en términos de Morata según se 
ha indicado diferentes fincas y por ellas se le ha 
exigido prestaciones, antes conforme á la escritu
ra de mil ochocientos veintiséis y después hasta 
mil ochocientos sesenta y siete inclusive, al tenor 
de la de mil ochocientos cincuenta y uno; reque
rido ahora al pago de las correspondientes á mil 
ochocientos sesenta y ocho hasta la de mil ocho
cientos setenta y dos ambos inclusive en la forma 
que se contiene en el hecho de la demanda á que 
contesta:

Que declarado por ejecutoria de veinticinco de 
Agosto de mil ochocientos cuarenta y ocho lo que 
ya ha indicado, ó sea que el actor había cumplido 
con la ley en lo concerniente á la presentación de 
títulos y amparado en la posesión de continuar 
percibiendo las indicadas rentas y prestaciones 
de la escritura de veintiséis de Diciembre de mil 
ochocientos ciucuenta y uno, cree que su acción 
es ya indiscutible, y reconocida por su parte:

Que no es así puesto que D. Antonio Martinez 
Vallejo cree firmemente lo contrario y que el 
Conde de Argillo y de Morata á pesar de lo dicho 
acerca de título, carece de el y de razón justa para 
percibir rentas de ningún linage por las fincas y 
bienes de que se trata, por lo cual impugna la 
demanda apoyándose en varios fundamentos y 
consideraciones de derecho.

Deduce de los hechos las consecuencias que es
tima conducentes en derecho y termina pidiendo 
la declaración de que son jurisdiccionales y con
siguientemente de las abolidas, las prestacio
nes que el Conde de Argillo y Morata en concepto 
de Señor de esta última villa reclama á su repre
sentado D. Antonio Martinez Vallejo, y en su 
consecuencia la absolución de la demanda con 
imposición de costas al actor.

Resultando que el demandante en su escrito do 
réplica insiste en las alegaciones de hecho y de 
derecho de la demanda y adiciona como nuevo, 
cuanto el Ayuntamiento de Morata, en represen
tación de los vecinos y terratenientes de la mis
ma villa, alegó en el expediente de presentación 
de títulos, en que se dictó sentencia amparando । al Sr. Conde de Argillo y de Morata en la pose-
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sion de continuar cobrando las prestaciones ter
ritoriales que son objeto déla demanda, deque 
ofrece compulsar lo bastante, caso necesario:

Resultando que el demandado en dúplica apoya 
sus excepciones y formula reconvención reducida 
á que cualquiera que sea la terminación del juicio 
sumario instructivo de que hablan las leyes de Se
ñorío vigentes, ni estas ni la jurisprudencia sentada 
por el Tribunal SupremodeJusticia han eximido á 
los amparados en la posesión del percibo de pres
taciones, de justificar en el pleito plenario de pro
piedad la trasmisión de ella de uno en otro po
seedor, desde la egresión de la Corona hasta la 
actualidad, cuando del análisis de los títulos re
sultan vacíos y presunciones jwis, de que el Se
ñorío cedido á una Corporación religiosa, á la ex
tinción de esta, revertió á la Corona misma:

Que se sancionaria un absurdo si se ratificase, 
que el demandante tiene derecho á percibir pres
taciones de los vecinos de Morata de Jalón por el 
mero hecho de habérsele amparado en la posesión 
en el fallo del juicio sumario, no exigiendo que 
pruebe en este pleito plenario de propiedad, cómo 
pudo adquirir un Señorío que según su primitiva 
egresión se concedió al Monasterio de Santa Cris
tina de Canfranc, del cual por una natural presun
ción juris, fué sucesora la Corona al tiempo de su 
extinción:

Resultando que recibidos los autos á prueba 
practicaron en este período las partes la que in
teresaba á su derecho:

Resultando que entregados los autos para ale
gar de bien probado evacuó el demandante, y sin 
efectuarlo el demandado, presentó su Procurador 
Farjas escrito de desistimiento, suponiendo falta 
de atención de pago, que fué notificado á D. An
tonio Martínez Vallejo, y requerido para que en 
término de nueve días nombrase otro Procurador 
con que se personara en el expediente, bajo aper
cibimiento; dejó trascurrir dicho término, se le 
acusó la rebeldía y acordado que continuaran las 
diligencias sucesivas con los estrados del Tri
bunal: •

Considerando que el demandado D. Antonio 
Martinez Vallejo reconoce la certeza de cuanto 
contiene la escritura de transacción y convenio 
presentada con la demanda, en cuya virtud aquel 
documento tiene en el pleito el valor legal bas
tante para apreciar como eficaces sus cláusulas 
en el juicio, y como todo contrato es ley suprema 
que obliga á los contratantes á su exacto cum
plimiento:

Considerando que atendida la naturaleza del 
contrato y circunstancias de la escritura, la cues
tión objeto del litigio se halla sometida á las re
glas del deudo común, sin que lo excepcionado 
por el demandado desvirtúe su reconocimien
to, y por otra parte las prestaciones recla
madas hayan perdido el carácter de territoriales, 
adquirido mediante una sentencia válida y sub
sistente, hasta tanto que en el correspondiente 
juicio de propiedad no se declare lo contrario:

Considerando que así bien reconoce el deman
dado la falta de pago de las pensiones que se le 
reclaman, y sin pruebas en contrario hay que ate

nerse á lo fijado en la escritura de transacción 
y convenio:

Considerando que toda reconvención debe pro
ponerse al contestar la demanda, conforme al ar
tículo 254 de la ley de Enjuiciamiento civil, y 
que el litigante temerario está obligado á las cos
tas causadas por falta de pago, y siendo en este 
pleito notoria la temeridad de D. Antonio Martinez 
Vallejo, por haberse personado y abandonado 
después constituyéndose en rebeldía:

Visto lo alegado por las partes, pruebas dadas, 
las Leyes, primera, título diez, libro x, de la No
vísima Recopilación, tercera, título diez y nueve, 
de la misma Novísima Recopilación, por ante mí 
el Escribano diio*.

Que debía condenar y condenaba á D. Antonio 
Martinez Vallejo, á que dentro del término de 
quinto dia pague al Sr. Conde de Argillo noventa 
y nueve medias, dos almudes, nueve dozavas de 
almud de trigo, equivalentes á dos mil doscientos 
sesenta y cinco litros, ochenta y un centilitros de 
la misma especie, por el concepto que se le recla
man y época que se indica en la súplica de la de
manda, asi como también las pensiones vencidas 
desde aquella fecha y las costas causadas.

Y por esta su sentencia definitiva que mandó se 
notifique en los estrados del Juzgado por lo que 
hace al demandado, librando testimonio de ella 
para su inserción en el Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia, de conformidad á los artículos 1183 
y 1190 de la ley de Enjuiciamiento civil, así la 
pronunció y firmó S. S., de que doy fé.—Nicome- 
des de Urdangarin.—Antemí, Francisco Lucia.»

Con la remisión necesaria y cumpliendo con lo 
mandadoen la sentencia inserta, expido el presente 
visado por el Sr. Juez y sellado con el del Juzga
do, en La Almunia de Doña Godina á diez y nue
ve de Julio de mil ochocientos setenta y cinco.— 
V.° B.°—El Juez de primera instancia, Nicomedes 
de Urdangarin. —Francisco Lucia.

ANUNCIOS.

PAGOS DE BIENES NACIONALES.

EMPRÉSTITO DE 700 MILLONES.

CUPONES Y CRÉDITOS

CONTRA EL TESORO.

Compra de recibos del anticipo. Se hacen co
bros y pagos en las oficinas’ y se encarga del 
cange de dichos recibos en esta provincia, Hues
ca y Teruel, con la mayor ventaja para los inte
resados.—Roberto Repollés, Alfonso l.°, núm. 18, 
principal.

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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